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     Resumen 

 

La Dirección de Proyectos Especiales (DPE) de la Gobernación de Antioquia es la encargada tanto 

de viabilizar como de hacer seguimiento a la ejecución y liquidación de los convenios 

interadministrativos asociados al mantenimiento y mejoramiento de la red vial terciaria y urbana 

del Departamento. Dentro de los convenios interadministrativos cofinanciados, se destacan los 

asociados al mantenimiento manual, mejoramiento de caminos de herradura, la pavimentación de 

vías terciarias y el mejoramiento de vías urbanas por medio de pavimento rígido, todo esto en pro 

de darle una calidad de vida digna a los antioqueños permitiendo fácil acceso, conexión, transporte 

y desarrollo económico de la población que habita dentro y fuera de las cabeceras municipales.  

El objeto principal del semestre de industria fue desempeñar la función de apoyo a la supervisión, 

tanto técnica como administrativa de algunos de los convenios mencionados anteriormente. Dentro 

de las actividades desempeñadas se destaca la revisión de solicitudes de desembolso presentadas 

por los municipios con el fin de acceder a los recursos aportados por el Departamento, donde se 

evidencia que el proceso de revisión puede ser complicado para personas nuevas en el área y 

también se identifica un constante reproceso con los municipios al incurrir en errores en la 

documentación presentada, por lo que se realiza una recolección y validación de información con 

el fin de generar un documento tipo manual que optimice el proceso de revisión y corrección de 

dichas solicitudes, logrando así una mayor fluidez y entendimiento en el proceso de autorización 

de uso de recursos.  

 

Palabras clave: revisión, desembolso, supervisión, convenio interadministrativo, red vial, 

vías terciarias, vías secundarias  
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Abstract 

The Directorate of Special Projects (DPE) of the Government of Antioquia is responsible 

for both enabling and monitoring the execution and settlement of inter-administrative agreements 

associated with the maintenance and improvement of the tertiary and urban road network of the 

Department. Within the co-financed inter-administrative agreements, those associated with manual 

maintenance, improvement of bridle paths, paving of tertiary roads and the improvement of urban 

roads by means of rigid pavement stand out, all this in favor of giving a decent quality of life to the 

people of Antioquia, allowing easy access, connection, transportation and economic development 

of the population that lives inside and outside the municipal capitals.  

The main purpose of the Industry Semester was to play the role of supporting the technical 

and administrative supervision of some of the conventions mentioned above. Among the activities 

carried out, the review of disbursement requests submitted by the municipalities in order to access 

the resources provided by the Department stands out, where it is evident that the review process 

can be complicated for new people in the area and also identifies a constant reprocessing with the 

municipalities when incurring errors in the documentation presented,  Therefore, a collection and 

validation of information is carried out in order to generate a manual type document that optimizes 

the process of review and correction of said requests, thus achieving greater fluidity and 

understanding in the process of authorization of use of resources.  

 

Keywords: review, disbursement, supervision, inter-administrative agreement, road 

network, tertiary roads, secondary roads  
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Introducción 

Con el fin de aunar esfuerzos entre las entidades estatales, la Ley 80 de 1993, por la cual se 

expide el Estatuto General de Contratación de la Administración pública, donde se establecen los 

principios y reglas a las cuales las entidades estatales deben ceñirse en torno a los contratos 

realizados entre las mismas. A partir de esta ley surgen los denominados convenios 

interadministrativos, que puede darse entre dos o más entidades de tipo estatal, cuya finalidad es 

cumplir objetivos misionales de acuerdo con el objeto, cuyo interés es común para ambas partes; 

este tipo de convenio no se ve limitado por la ley de acuerdo con las modalidades de contratación 

existentes (Ley 80, 1993)  

La secretaría de infraestructura de la Gobernación de Antioquia a través de sus direcciones, 

en este caso la Dirección de Proyectos Especiales, aúna esfuerzos con los municipios de las 

diferentes subregiones del Departamento para realizar actividades de mejoramiento en las vías 

urbanas y terciarias a cargo de estos. El mejoramiento se da por medio de obras concertadas en 

convenios interadministrativos, entre las que se destacan: pavimentación urbana, pavimentación 

rural (placa huella), mantenimiento manual y suministro de materiales.  

Los recursos aportados por la Gobernación deben ser solicitados a lo largo de la ejecución 

de los proyectos, a este proceso se le denomina solicitud de desembolso y es presentada a la 

supervisión de la Dirección para su respectiva validación. La solicitud está compuesta por un 

conjunto de documentos establecidos que dan cuenta de parámetros técnicos, jurídicos y 

financieros asociados a la ejecución del convenio. El presente proyecto busca optimizar el proceso 

de solicitud y validación de desembolsos, por medio de un manual de revisión que funcione como 

herramienta de apoyo al personal de los municipios encargado de presentar dichas solicitudes (en 

este las secretarías de planeación)  y a los futuros practicantes de la Dirección de Proyectos 

Especiales.   
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1. Objetivos 

 

1.1 Objetivo general 

Elaborar un manual de revisión de información para la validación de autorizaciones de 

desembolsos en convenios interadministrativos cofinanciados de la Gobernación de Antioquia. 

1.2 Objetivos específicos 

• Realizar un sondeo para identificar la fluidez del proceso actual de autorizaciones de 

desembolso 

• Estudiar las solicitudes de desembolso aprobadas previamente en la Dirección con el fin de 

identificar las características más relevantes para tener en cuenta en la revisión de 

documentos 

• Identificar errores comunes en la documentación presentada a la institución para la solicitud 

de desembolsos 

• Reunir sugerencias y observaciones en cuanto a consideraciones específicas que son tenidas 

en cuenta en la documentación 
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2.  Marco teórico 

El Plan de Desarrollo UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023 en su línea tres, componente 

cuatro, afirma que: “en el Departamento se tienen registrados 11.630 km, de los cuales 1.143 km 

están a cargo de INVIAS, 422 km del Departamento de Antioquia y los 10.065 km restantes hacen 

parte de los municipios (Gobernación de Antioquia, 2020) citando a (Secretaría de Infraestructura 

Física, 2015). En esta red vial solo el 4,6% (520,7 km) se encuentran pavimentados en su mayoría 

en placa huella (Gobernación de Antioquia, 2020) citando a (Secretaría de Infraestructura Física, 

2019)”. (Gobernación de Antioquia, 2020) 

Las vías terciarias están definidas por INVIAS como aquellas vías de acceso que unen las 

cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como 

Terciarias deben funcionar en afirmado. En caso de pavimentarse deberán cumplir con las 

condiciones geométricas estipuladas para las vías secundarias. (Martínez, 2016) Si se tienen en 

cuenta los indicadores de pavimentación asociados a la red vial en el Departamento de Antioquia, 

se requiere de altas inversiones, no solo para aumentar los kilómetros de vías pavimentadas, sino 

también para su mantenimiento rehabilitación o mejoramiento. 

Todos los mejoramientos y rehabilitaciones son sometidos a supervisión por parte de la 

Gobernación de Antioquia que en el Manual de supervisión e interventoría del Departamento de 

Antioquia se define como “el seguimiento integral que debe hacer la entidad estatal a la ejecución 

de un contrato para asegurar que cumpla con su propósito. La supervisión del contrato requiere 

revisión constante de la ejecución de las prestaciones del contrato, sus aspectos técnicos, 

administrativos, financieros, contables y jurídicos”. (Gobernación de Antioquia, 2020) 

Además, en cuanto a la suscripción de convenios interadministrativos el manual se refiere 

a estos como aquellos que celebra el Departamento con entidades públicas siempre que las 

obligaciones del contrato tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora. Se trata de 

un negocio jurídico en el cual las presentes entidades públicas en desarrollo de relaciones 

interadministrativas cuyo objeto es coordinar, cooperar, colaborar o distribuir competencias en la 

realización de funciones administrativas de interés común a los partícipes. (Gobernación de 

Antioquia, 2020) 
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Para toda modificación que realice a los convenios es requerida una póliza, a esta se hace 

referencia como el documento que se exige al oferente o contratista para avalar el cumplimiento 

de las obligaciones que este adquiera dentro del proceso contractual. “El monto, vigencia y amparos 

de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de 

cada contrato, los riesgos que deban cubrir y las condiciones establecidas en el precitado Decreto. 

Para tal fin, las dependencias deberán apoyarse en la Guía de Garantías en Procesos de 

Contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente- “. (Gobernación de Antioquia, 2020) 
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3.  Metodología 

 

Al identificar la necesidad de tener un insumo práctico, de fácil acceso y compresión, donde 

se resuman los aspectos más relevantes a tener en cuenta para la revisión de los documentos que 

hacen parte de una solicitud de desembolso para un convenio interadministrativo cofinanciado, se 

estableció un proceso o ruta de acción a seguir con la finalidad de reunir la información, 

conocimientos y lineamientos necesarios para lograrlo, dicho proceso se resume en las actividades 

presentadas a continuación en la Figura 1. 

 

Figura 1. 

Esquema metodológico para la elaboración del manual  

 

Nota. El esquema muestra las fases que hacen parte del procedimiento a seguir para el desarrollo del proyecto. 

Fuente: elaboración propia 

 

Como se observa en la figura anterior, se establecieron ocho actividades o  fases, cada una 

definida con la intención de aportar información relevante con respecto al proceso de interés, que 

van desde la recepción y consulta de solicitudes, hasta el acompañamiento a la supervisión y 

aprovechamiento del conocimiento de las personas con mayor experiencia dentro de la DPE (en 

este caso los supervisores).  
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3.1 Reconocimiento y evaluación general 

El punto de partida para la elaboración del manual es reconocer los procesos y trámites a 

los que son sometidas las solicitudes de desembolso y el procedimiento cronológico que se sigue 

para llegar a la autorización. Esta fase es fundamental para entender la dinámica dentro de la 

Dirección de Proyectos Especiales, además, incluye un primer acercamiento con los supervisores 

a quienes se les pregunta de forma verbal cuando se presenta la oportunidad sobre factores como: 

tiempo de revisión y corrección a las solicitudes, cantidad de solicitudes presentadas que no 

requieren correcciones y asertividad en la comunicación  con el personal de los municipios para 

lograr la comprensión de las observaciones realizadas. Dentro de la información recolectada con 

este sondeo inicial se reconocen datos como: 

- Todos los supervisores consultados afirman que la totalidad de las solicitudes de 

desembolso presentadas por los municipios requieren al menos una corrección, por lo que, se está 

en constantes procesos de subsanación.  

-  El tiempo de revisión varía según la complejidad y alcance del convenio, además, se debe 

tener en cuenta que las solicitudes son atendidas en orden de llegada, de esta forma, puede ir desde 

dos hasta ocho semanas dependiendo la carga laboral que presenten en el momento los supervisores 

(por lo que se vuelve útil que quienes cumplen el papel de apoyo, tanto ingenieros como 

practicantes, estén capacitados para realizar dicha actividad) 

- Por último se manifiesta que, independientemente de que las correcciones se hagan de 

forma verbal por encuentros virtuales o sean referidas de manera textual por correo electrónico, 

algunas no son comprendidas a cabalidad y se reincide en errores, además el tiempo que toman los 

funcionarios de los municipios para realizar el proceso de subsanación puede ser considerable, por 

lo que, el proceso de desembolso puede volverse lento y poco fluido.  

 

3.2 Revisión historial de solicitudes 

Tras haber realizado el reconocimiento de los procesos y los detalles asociados a estos, se 

hace necesario familiarizarse con la documentación que se solicita y su correcta presentación, por 

lo que se hace uso de los medios suministrados por el escenario de práctica para la consulta de 

información. La secretaría de infraestructura cuenta con una oficina de archivo físico donde se 
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pueden solicitar expedientes de los diferentes convenios que se manejan dentro la dirección y 

adicionalmente con un servidor llamado “Mesa de Ayuda” al que se tiene acceso mientras se está 

vinculado a la organización, este servidor cuenta con toda la información disponible en el archivo 

pero de manera digital y abierta al personal, por lo que, no es necesario solicitar un expediente en 

específico, sino que se puede consultar abiertamente cualquiera de estos. Esta herramienta facilita 

la ejecución de esta etapa ya que desde el equipo de cómputo personal, se logra realizar la revisión 

del histórico de desembolsos realizados en cada convenio, ayudando al entendimiento, compresión 

y manejo de los documentos que los componen.  

 

3.3 Acompañamiento en la recepción y revisión  

De la mano de la revisión del historial de solicitudes aprobadas en la Dirección, se realiza 

el acompañamiento y revisión de las solicitudes presentadas por los municipios para los convenios 

vigentes, tarea que es designada por el supervisor a cargo de estos,  quien da la confianza de ceder 

dicho procedimiento, no obstante, haciendo el debido acompañamiento, que se ve reflejado en la 

resolución de dudas presentadas durante el procesos de revisión,  la mención se sugerencias que 

ayuden al mayor entendimiento y optimización del proceso, y la posterior validación del trabajo 

realizado con la revisión en algunos casos dando una retroalimentación del proceso. Por otro lado, 

terminado el proceso de revisión se tiene la oportunidad de establecer comunicación con los 

secretarios de planeación de los municipios y sus respectivos apoyos, lo que ayuda a comprender 

su forma de pensar y por lo tanto, generar ideas para futuras observaciones a mencionar en el 

manual.   

 

3.4 Identificación de errores comunes 

Aunque los errores que se evidencian en las solicitudes presentadas por los municipios 

pueden ser muy variados, ya que la cantidad de documentos solicitada puede ser considerada 

significativa, se empiezan a evidenciar iteraciones en errores cometidos en ciertos formatos y 

conceptos, de esta forma se les puede dar mayor relevancia y generar sugerencias que lleven 

claridad al respecto y ayuden específicamente a solventar dichos errores comunes o recurrentes.   
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3.5 Planteamiento de instructivo inicial  

Culminadas las cuatro primeras etapas que ayudaron a la recolección de información 

relevante para el proceso de creación del manual, se procede a plantear un borrador o instructivo 

inicial para la revisión de cada documento, esto con la intención de unificar las ideas preconcebidas, 

evaluar su funcionalidad y aplicabilidad en cada caso, además de establecer la forma inicial del 

manual estructurando su contenido, formatos que se pueden y no adjuntar, y forma de presentación 

de la indicaciones o sugerencias.  

3.6 Recepción de sugerencias  

Parte fundamental del proceso es valerse del conocimiento y experiencia de los supervisores 

para validar la utilidad de la información recopilada, por lo que, de forma verbal siempre y 

aprovechando el tiempo libre que puede tener cada supervisor, se les presentan las ideas planteadas 

y se les invita a realizar sugerencias que pueden enriquecer o completar el contenido, haciendo 

énfasis en los detalles que cada uno suele tener en cuenta en el momento de la revisión. Cabe aclarar 

que la postura de cada persona puede variar respecto a algún punto por lo que se trata de encontrar 

un punto medio, que se acomode a las sugerencias por los supervisores.  

3.7 Síntesis, estructuración y corrección de información  

Se condensa la información recolectada y complementada por parte de los supervisores, se 

corrige de acuerdo con las sugerencias recibidas y se agrega aquello que se haya considerado 

faltante, logrando así una mejor estructuración y enriqueciendo el contenido a mostrar en el manual  

3.8 Elaboración manual final  

Para finalizar se estructura la versión definitiva del manual, buscando ser claro, de fácil 

entendimiento y darle forma simple para que tenga mayor fluidez.  
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4. Resultados y análisis  

4.1 Manual de revisión  

Durante la ejecución de un convenio interadministrativo cofinanciado entre la Gobernación 

de Antioquia y los municipios, el contratista, en este caso el municipio debe realizar solicitudes de 

autorización de uso de recursos, también llamadas solicitudes de desembolso. Esto debido a que 

los recursos aportados por el Departamento son ingresados en una cuenta conjunta con el 

municipio, en el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA), que cumple una función 

fiduciaria, de forma que se puede garantizar el pago de los recursos a los municipios cuando 

cumplan con los compromisos pactados en el convenio y a su vez se genere un rendimiento sobre 

los recursos comprometidos.  

Los requisitos para solicitar una autorización de desembolso son establecidos directamente 

por la supervisión, en este caso, por medio de un trabajo conjunto entre los supervisores de la 

Dirección de Proyectos Especiales y consiste en una serie de documentos sintetizados en una lista 

de chequeo que simplifica el proceso de revisión y ayuda a los municipios mostrando una ruta a 

seguir, sin embargo, es común que se presenten errores en la documentación presentada por los 

municipios, por lo que, a continuación se hará un desglose de cada documento solicitado y los 

aspectos más importantes a seguir al momento de proceder con su revisión.  

0.  Lista de Chequeo  

A continuación, en la Figura 2, se presenta la lista de chequeo usada para las solicitudes de 

desembolso de los convenios de mantenimiento manual celebrados en el año 2022.  

• En la lista de chequeo se refiere cada documento solicitado, con algunas anotaciones 

pertinentes a tener en cuenta, esta debe ir dirigida a quién tenga el cargo de Director(a) en 

el momento, ya que, esta será la persona que dé el aval y apruebe finalmente el desembolso. 

• En las celdas nombradas como “observaciones” se deben hacer anotaciones relevantes con 

respecto al documento presentado por el municipio, ya sea, datos como: fecha y quién lo 

firma, valor, avance… según sea el caso, si el documento cumple con los requerimientos. 

Por otro lado, si el documento presenta errores, se debe diligenciar el campo con las 

correcciones pertinentes, así se tiene un orden definido y una mayor trazabilidad para hacer 

la subsanación con el municipio.  
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Figura 2. 

Lista de chequeo para autorización de uso de recursos 
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Nota. Se referencian todos los documentos solicitados. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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A continuación se presenta un desglose de cada elemento solicitado en la lista de chequeo, 

presentada anteriormente, y que es considerado relevante dentro del proceso o aplique a este, 

aclarando además en qué otro tipo de convenios tiene aplicabilidad y de qué manera (tener en 

cuenta que la lista presentada corresponde a los convenios de mantenimiento manual). Cómo se 

procede con su revisión.  

 

1. Oficio de autorización de uso de recursos  

El formato presentado en la Figura 3 es aportado desde la Dirección, por lo que el 

municipio solo debe diligenciar la información correspondiente a su caracterización, identificación 

y valores a solicitar para el desembolso, sin embargo se deben tener presentes las siguientes 

observaciones:  

• El formato debe ser presentado en el papel membrete del municipio, ser dirigido a la entidad 

bancaria, en este caso el IDEA y estar firmado por el alcalde de forma física o digital, se 

debe dejar el espacio pertinente para la firma del Director(a) de Proyectos Especiales. 

• Verificar que la información del convenio esté debidamente diligenciada, que el número y 

año sean correctos y la información legal del municipio, como el nombre, el NIT y el 

nombre del alcalde 

• Los valores por solicitar no deben contener cifras decimales, es decir, solo se solicitan hasta 

pesos, no centavos.  

• El valor del 5% correspondiente a la contribución especial, se calcula a partir del valor a 

solicitar para el desembolso. A excepción de los convenios que incluyan interventoría, en 

estos casos el 5% solo se calcula teniendo en cuenta el valor solicitado para obra, ya que, 

la interventoría no debe hacer reintegro de contribución especial  

• Verificar que el valor a transferir sea la diferencia el valor solicitado y el 5% de contribución 

especial.  

• Por último, revisar que los valores en letras coincidan con los valores dados en números 
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Figura 3. 

Oficio de autorización de uso de recursos con contribución especial 

 

Nota. Los espacios resaltados señalan la información a diligenciar. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos 

Especiales.  
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2. Formato de certificación de la no aplicación del impuesto de contribución especial 

De manera análoga al formato anterior se debe verificar que la información del municipio 

esté debidamente diligenciada, sin embargo, la diferencia radica en que este formato presentado en 

la Figura 4, va dirigido a quien ostente el cargo de secretario de infraestructura, la mayoría de las 

veces no se suele presentar este formato puesto que en pocas ocasiones los contratos realizados por 

los municipios cumplen con esta condición.  

Figura 4 

Formato de no aplicación contribución especial  

 

Nota. Los espacios resaltados señalan la información a diligenciar y las letras en rojo son instrucciones que deben 

eliminarse previo al diligenciamiento . Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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3. Solicitud de desembolso de rendimientos financieros 

Dicha solicitud también cuenta con un formato establecido dentro de la Dirección y es 

suministrado a los municipios, dicho formato se muestra en la Figura 5. Aplica principalmente 

cuando se solicitan desembolsos parciales, es decir, por una cantidad inferior al aporte del 

Departamento. En este caso es ideal que el municipio presente la solicitud acompañada del 

certificado de rendimientos financieros expedido por la Dirección de tesorería del IDEA donde se 

evidencie el valor de los rendimientos financieros generados en las fechas de interés (como se 

puede evidenciar en la Figura 6, ya sea, desde la apertura hasta la fecha de la primera solicitud de 

desembolso o desde la fecha de la solicitud inmediatamente anterior hasta la solicitud que se 

presente en el momento. Para la revisión de este formato se deben tener en cuenta los siguientes 

aspectos:  

• El formato debe ser presentado en el papel membrete del municipio, ser dirigido a la entidad 

bancaria, en este caso el IDEA y estar firmado por el alcalde de forma física o digital, se 

debe dejar el espacio pertinente para la firma del Director(a) de Proyectos Especiales. 

• Verificar que la información del convenio esté debidamente diligenciada, que el número, 

el año y la cuenta sean correctos y la información legal del municipio, como el nombre, el 

NIT y el nombre del alcalde. 

• Los valores por solicitar no deben contener cifras decimales, es decir, solo se solicitan hasta 

pesos, no centavos.  

• Verificar que el valor solicitado coincida con el valor del certificado del IDEA. 

Nota: tener en cuenta que, si la solicitud de desembolso es por el monto total del aporte del 

departamento, el formato que debe presentar el municipio es el de cancelación de cuenta y reintegro 

de rendimientos financieros, o en caso de que haya un saldo pendiente (no ejecutado o no 

contratado) el formato de cancelación de cuenta, transferencia de saldo y reintegro de rendimientos 

financieros. Estos formatos se exponen más adelante, ya que, hacen parte del ítem 22 de la lista de 

chequeo.  
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Figura 5 

Solicitud de desembolso de rendimientos financieros 

 

Nota. Los espacios resaltados señalan la información a diligenciar. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos 

Especiales.  
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Figura 6 

Certificado rendimientos financieros IDEA 

 

 

Nota. Ejemplo de certificado presentado por el municipio de Maceo, se observa valor de rendimientos generados entre 

dos fechas. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales. 
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4. Copia del contrato de obra  

El municipio debe aportar los contratos o convenios realizados para la ejecución de la obra. 

Es importante tener en cuenta que, aunque en el convenio entre el Departamento y el municipio se 

hayan comprometido una cantidad de recursos, el valor a reconocer se calcula de acuerdo a lo 

contratado por el municipio, es decir, si el municipio contrata por un valor igual o mayor al 

establecido en la minuta1 del convenio se reconoce la totalidad del aporte del Departamento, pero 

en caso de haber realizado la contratación por un valor menor, se calcula el porcentaje del aporte 

del Departamento de acuerdo a este valor. Aunque los municipios tienen autonomía al momento 

de contratar se debe verificar algunos puntos dentro de la contratación.  

 

• Verificar el valor contratado por el municipio en cuánto a aportes económicos, en caso de 

haber suscrito más de un contrato sumar los valores y comparar el total sumado con el valor 

establecido en el convenio.  

• Revisar el alcance del contrato: debe aparecer un resumen de las cantidades acordadas a 

ejecutar y las vías que se intervendrán (estas deben coincidir con las que aparecen en la 

ficha de priorización2, como ejemplo de esta se ficha se presenta en la Figura 7). Tener en 

cuenta que la administración se reconoce hasta el porcentaje que fue presentado por el 

municipio para viabilizar el convenio, en caso de que el porcentaje contratado sea mayor, 

el excedente corre por cuenta del municipio.  

• El contrato debe estar suscrito y firmado por el representante legal del contratista y el 

representante legal del municipio, en este caso el alcalde.  

Nota: en caso de que el convenio incluya interventoría, también se debe presentar el 

contrato de interventoría y su plazo debe coincidir con el del contrato de obra.  

A continuación se presenta un ejemplo de vías priorizadas en una ficha de priorización, este 

documento se puede encontrar en Mesa de Ayuda, en la carpeta del convenio correspondiente, 

específicamente en la etapa contractual.  

 
1 La minuta es el documento donde se suscribió el convenio, en esta se encuentra información sobre las cláusulas de 

alcance, valor, plazo… y compromisos del municipio y el Departamento  
2 Documento presentado en etapa de viabilizarción del convenio donde se priorizan las vías a intervenir, las actividades 

a ejecutar y las cantidades de estas por vía  
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Figura 7 

Ficha de priorización de vías convenio de mantenimiento manual 

Nota. La ficha muestra las vías priorizadas por el municipio y el presupuesto oficial. Tomado de: Archivo Dirección 

de Proyectos Especiales.  
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5. Copia acta de inicio 

El acta de inicio debe coincidir con el contrato suscrito, en caso de haber suscrito más de 

un contrato el municipio tiene que presentar el acta de inicio para cada uno de estos y debe contener 

un breve resumen de la información del convenio como: información legal del municipio, 

información legal del contratista, objeto, valor, plazo...  

• Verificar que el documento esté firmado por el representante legal del contratista y el 

supervisor por parte del municipio, (en la mayoría de los casos es el secretario de 

planeación), en caso de que no tenga la forma de este, la del alcalde también es válida.  

• Las fechas de inicio y terminación deben ser coherentes con las cláusulas establecidas en 

la minuta del convenio entre el Departamento y el municipio, se debe revisar que las 

actividades sean realizadas en lo establecido contractualmente.  

 

Nota: en caso de que el convenio incluya interventoría, también se debe presentar el acta 

de inicio de interventoría. 

6. Copia de pólizas del contrato 

El municipio debe presentar las pólizas exigidas al contratista y al interventor (en caso de 

que el contrato incluya interventoría). Para los convenios de mantenimiento manual es común que 

no sean exigidas, puesto que los valores de los contratos no suelen ser significativos, además la 

contratación se suele hacer a través de convenios solidarios por lo que el exigir o no pólizas le 

compete al contratante, es este caso el municipio. 

Se debe tener en cuenta que las pólizas pueden tener varios anexos, esto debido a la 

actualización que debe hacerse cada que se presente una modificación en el contrato, por ejemplo, 

al pasar de la etapa de suscripción a ejecución y al realizar adiciones o prórrogas.  

• Verificar que el valor coincida con el porcentaje indicado en el convenio y que los amparos 

sean consistentes (es común que se expida una sola póliza para vario amparos, verificarlos 

dentro de la misma póliza)  

• Asegurarse de que el anexo esté actualizado, verificar la vigencia, la expedición (que en 

caso de ser una actualización corresponde a la fecha del hecho que la generó)  
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• Verificar que el Departamento de Antioquia se encuentre cubierto por los amparos que la 

póliza índica, puede aparecer directamente como el asegurado o como beneficiario (en el 

campo con este nombre o como aclaratorio en un texto adjunto, verificar en todo el 

documento presentado por el municipio) 

Nota. La póliza puede ser verificada en la página de la aseguradora, sin embargo, esta tarea 

suele designada a la Dirección de Asuntos Legales – SIF, por lo que un jurídico se encarga de ella.  

 

7. Designación del supervisor del municipio  

El municipio debe presentar un certificado donde designe a un funcionario como supervisor 

del convenio entre el municipio y el Departamento (además de los contratos de obra realizados por 

el municipio), el certificado debe ser claro, estar proyectado y firmado por el alcalde del municipio, 

como se muestra en la Figura 8, presentada a continuación.  

• Verificar que se designe a un funcionario y no a una dependencia, (un error recurrente es 

designar a la secretaría de planeación, no al secretario) 

• Revisar que el objeto del convenio referido sea correcto  

• En caso de que el supervisor haya sido cambiado el municipio debe aportar el oficio de 

reasignación para el nuevo supervisor 

• En algunos casos dentro del certificado se incluyen las funciones a desempeñar dentro de 

la supervisión, sin embargo no es obligatorio, por lo que se aprueba el documento se 

incluyan o no dichas funciones 

• El certificado debe ser expedido en el papel membrete institucional del municipio 
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Figura 8 

Certificado de designación de supervisión  

 

Nota. En el certificado enviado por municipio de Yalí se puede evidenciar el debido diligenciamiento, las letras “X” 

señalan los lugares donde se diligencia información sobre el personal del municipio. Tomado de: Archivo Dirección 

de Proyectos Especiales.  
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8. Certificación de paz y salvo del municipio 

El municipio debe presentar la certificación de paz y salvo donde éste acredita que se 

encuentra al día en el pago de seguridad social y aportes parafiscales, el certificado debe estar 

firmado por el alcalde del municipio y presentado con membrete del municipio. El factor a tener 

en cuenta en general para los certificados de paz y salvo, es que deben tener fecha del mes en el 

que se presenta la solicitud de desembolso, en caso de que en el proceso de revisión y subsanación 

se cambie de mes, el certificado debe ser actualizado.  

  

9. Certificación de paz y salvo del contratista 

Análogamente a lo mencionado en el ítem anterior, el certificado de paz y salvo, también 

llamado de parafiscales debe ser presentado con fecha del mes vigente. En este caso quien firma el 

certificado es el supervisor por parte del municipio, donde debe aclarar que el contratista, ya sea 

una empresa o una junta de acción de comunal se encuentra al día con los pagos correspondientes. 

En caso de que se tenga más de un contratista porque se suscribieron varios convenios se debe 

presentar un certificado para cada uno de ellos. En la Figura 9 se muestra un formato de referencia.  

Nota. En caso de que el convenio cuente con interventoría, es el interventor quién certifica 

el paz y salvo del contratista de obra, mientras el supervisor por parte del municipio certifica que 

la interventoría está al día con los aportes ya mencionados.  
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Nota. En el certificado enviado por municipio de Puerto Nare se puede evidenciar el debido diligenciamiento, las 

letras “X” señalan los lugares donde se diligencia la información sobre el superviso o el contratista. Tomado de: 

Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  

Figura 9 

Certificado de paz y salvo del contratista 
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10. Informe al contrato de obra 

El informe al contrato de obra da cuenta de las actividades realizadas durante la ejecución, 

ya sea parcial o total. Se prioriza la información pertinente respecto a la ejecución, en lugar de la 

extensión del documento, es importante que este contenga la caracterización del contrato suscrito, 

en cuanto a aspectos legales.  

 

• Verificar que contenga el acta de obra ejecutada, donde se dé cuenta la cantidad realizada 

para acta actividad, que a su vez esté relacionada con el valor unitario presentado en el 

presupuesto y el valor total ejecutado para actividad. 

• Debe incluir el avance realizado en cada vía (en caso de que el proyecto contemple más de 

una vía a intervenir)  

• Verificar que el informe contenga la firma del supervisor del contrato o del interventor en 

caso de que aplique.  

• Debe presentarse dentro del informe registro fotográfico que den cuenta de las actividades 

realizadas y estado de la obra 

 

Nota: En la Figura 10, referida a continuación se muestra el acta de obra ejecutada 

presentada por un municipio, ya que, por practicidad no se puede anexar un informe.  
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Figura 10 

Acta de obra  

 

Nota. En el acta se puede evidenciar el formato de acta de obra presentada por el municipio de Yalí, donde se puede 

percibir el Acta de obra No.6 que está relacionada a su vez con el presupuesto pactado contractualmente. Tomado 

de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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11. Presentación de avance de obra 

Este formato es aportado desde la Dirección y se muestra en la Figura 13, sin embargo, el 

municipio, además de diligenciar la información solicitada, puede hacer modificaciones de acuerdo 

con las particularidades de la obra que estén ejecutando, es su revisión se deben atender las 

siguientes observaciones.  

• Como se muestra en la Figura 11, deben estar referidas todas las vías intervenidas con su 

respectivo avance en longitud, verificar que las vías presentadas estén priorizadas en la 

ficha. También debe estar diligenciado el avance actividades indicadas por el formato para 

el tipo de convenio, para mantenimiento manual las actividades son: rocería, limpieza de 

cunetas, limpieza de obras transversales y señalización vertical (esta última actividad no 

aplica en todos los casos, verificar en la minuta)  

Nota. Se pueden observar las vías priorizadas y el avance según cantidades para cada actividad. Tomado de: Archivo 

Dirección de Proyectos Especiales.  

• Verificar las cantidades de obra ejecutada. Valor unitario*Cantidad ejecutada = Valor 

parcial, el resultado debe coincidir con el presentado por el municipio. Además, la cantidad 

ejecutada debe coincidir con la suma de lo ejecutado en cada vía presentado en la Figura 

11. 

• Verificar que se presente registro fotográfico para actividad ejecutada.  

• Confirma que dentro del seguimiento financiero estén discriminados los costos directos, 

administración y que también se muestre el valor totalizado. Para finalizar debe estar 

discriminado lo ejecutado con recursos del municipio y del Departamento, en la Figura 12 

se muestra un ejemplo de dicho diligenciamiento.  

Figura 11 

Vías intervenidas, ejemplo de formato diligenciado  
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Nota. Se muestran las cantidades ejecutades, registro fotográfico y seguimiento económico. Tomado de: Archivo 

Dirección de Proyectos Especiales.  

• Corroborar que la administración sea por el mismo porcentaje de la presentada para la 

viabilización del proyecto:  

- En caso de ser mayor se reconoce hasta el valor acordado y lo demás corre por cuenta 

del municipio.  

- En caso de ser menor, la diferencia debe ser reintegrada al Departamento.  

• Verificar que el avance físico coincida con el avance financiero solicitado. Es decir, si la 

longitud ejecuta corresponde al 40% del alcance del convenio, el municipio debe presentar 

una solicitud de avance financiero no mayor al 40%  (Este concepto puede variar de 

acuerdo con el concepto del supervisor, por lo que se recomienda consultarle directamente 

a la persona encargada de supervisar el convenio) 

 

 

 

 Figura 12 

Cantidades ejecutas y seguimiento a los recursos económicos 
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Figura 13 

Formato presentación de avance de obra  

 

Nota.  Se muestra el formato sin diligenciar que es suministrado a los municipios. Tomado de: Archivo Dirección de 

Proyectos Especiales.  
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12. Localización limpieza de obras transversales 

Complemento del formato de avance de avance de obra, el municipio debe presentar 

registro fotográfico de al menos una obra transversal por cada vía intervenida,  donde se 

evidencie el estado después de realizar la limpieza, relacionándola debidamente la cota de la 

abscisa en la que se encuentra en la vía, como se muestra en la Figura 14.  

 

• Verificar que las obras presentadas en el registro fotográfico sean diferentes y que haya 

al menos una obra por vía intervenida  

• Revisar que el documento esté caracterizado con símbolos institucionales del municipio 

y se encuentre firmado por el alcalde y el supervisor  

 

Nota: este formato solo hace parte de la documentación solicitado para convenios de 

mantenimiento manual.  
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Figura 14 

Formato limpieza de obras transversales, ejemplo diligenciado  

 

Nota, se muestra parte del formato diligenciado, en la parte de abajo deben ir las firmas del alcalde y el supervisor 

por parte del municipio. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales. 
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13. Copia de la factura / Doc. equivalente presentada por el contratista 

El municipio de aportar la factura o documento equivalente a factura presentado por el 

contratista. En caso de haber suscrito más de un contrato deberá suministrar la factura de cada 

contratista al que se le pretenda pagar con el aporte solicitado, se deben hacer algunas 

verificaciones en el documento mencionado.  

• Revisar que la factura tenga el concepto de cobro y este sea el objeto asociado al contrato 

realizado con el municipio .  

• Verificar que la factura presente un número de consecutivo (N°X)  

• Comprobar que el valor solicitado sea consistente con los recursos comprometidos en el 

contrato. (en el caso del mantenimiento manual suele solicitarse el desembolso cuando la 

ejecución vaya al 100% por lo que se verifica que la factura presenta por cada JAC sea por 

el valor del contrato correspondiente al aporte en recursos económicos) 

 

En la Figura 15 se muestra un ejemplo del documento debidamente presentado.  
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Figura 15 

Copia documento equivalente a factura  

 

Nota. se muestra ejemplo de documento equivalente a factura presentado al municipio de Puerto Nare. Tomado de: 

Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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14.  Copia de la orden de pago del municipio 

La orden de pago es el documento generado por el municipio para comprometer los recursos 

y garantizar al contratista el desembolso del dinero solicitado en la factura, en la Figura 16 se 

puede evidenciar el contenido típico de estas órdenes.  

• Verificar que la orden de pago esté firmada por el pagador, en este caso en representación 

del municipio puede ser firmada por el secretario de hacienda o el alcalde  

• Revisar que la orden de pago haya sido generada por el total del valor solicitado por el 

contratista en la factura, no puede quedar ni un peso pendiente.  

• Verificar que tanto la información del contratista como el concepto de pago sean correctos  

• Revisar que la orden de pago tenga un número asociado 
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Figura 16 

Copia orden de pago (OP) del municipio  

 

Nota. En la parte inferior del documento se suele encontrar la firma, en la figura presentada no se percibe porque 

está ubicada en la página siguiente. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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15. Comprobantes de egreso 

Los pagos realizados al o los contratistas deben ser soportados con los comprobantes de 

egreso, tanto para los pagos realizados con recursos del Departamento, como lo hechos con 

recursos del municipio. En caso de que aún no se le haya realizado ningún pago al contratista este 

ítem no aplica y es suficiente con las órdenes de pago.  

• Verificar que el comprobante de egreso presente el mismo valor de la orden de pago  

• Revisar que el comprobante de egreso tenga un consecutivo asociado  

• Verificar que el comprobante de egreso esté firmado por el secretario de hacienda o el 

alcalde  

El contenido de la orden de pago se puede evidenciar en la Figura 17, presentada a 

continuación.  
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Figura 17 

Comprobante de egreso 

 

Nota. Se muestra comprobante de egreso presentado por el municipio de Puerto Nare, donde se pagó al contratista el 

valor correspondiente al aporte del municipio. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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16.  Balance financiero del contrato 

Dentro del balance financiero se discrimina toda la información financiera del convenio, 

dejando claridad de los valores aportado por el municipio y el Departamento. Se muestran los 

recursos comprometidos inicialmente, los contratado por parte del municipio y los desembolsos 

realizador al contratista. El documento debe tener símbolos institucionales del municipio y estar 

firmado tanto por alcalde como por el supervisor del municipio.  

 

• Verificar que la información del convenio interadministrativo esté diligenciada 

debidamente, como se muestra en la Figura 18:  

- Que el número y año del convenio si correspondan  

- Que el aporte acordado en convenio sea el de la minuta, verificar tanto el total como el 

porcentaje correspondiente a municipio y Departamento. Nota: verificar que se use la 

celda indicada para valor, de vez en cuando los valores de los aportes presentados son 

correctos pero están diligenciados en las celdas no correspondientes  

 

 

 

 

 

Nota. Se discriminan los aportes, se muestra el total y se nombra el convenio con el año correspondiente en las celdas 

debidas. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  

 

- Que se relacionen todos los contratos suscritos para cumplir el objeto del convenio con 

su valor correspondiente (en los convenios de mantenimiento manual, pueden ser 

contratos diferentes para la red vial municipal y la red vial departamental, por lo que si 

el desembolso es parcial, deben aportar los que corresponda a lo solicitado), como se 

muestra en la Figura 19. 

 

 

Figura 18 

Ejemplo información convenio diligenciada  
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Figura 19. 

Relación de contratos suscritos por el municipio  

 

 

 

 

 

Nota. en este caso se presenta un solo convenio, sin embargo, en caso de hacer suscrito más estos deberán aparecer 

en las filas siguientes con su respectivo valor. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  

 

- Que como muestra la Figura 20, se relacionen todos los pagos realizados con recurso 

del Departamento y el municipio. Debe estar incluido el pago correspondiente al 

desembolso solicitado aunque este no haya sido realizado aún, para este pago en 

específico, la casilla de fecha no tiene que estar diligenciada y la del No.(#) de 

comprobante de egreso deber estar nombrada como “pendiente” (teniendo en cuenta 

que el comprobante aún no ha sido generado)  

Figura 20 

Relación de pagos con aportes del municipio y Departamento. 

 

Nota. Tener en cuenta que el total se refiere al del desembolso y no al del convenio, aunque en este caso cada 

desembolso se realizó por la totalidad de los aportes de municipio y departamento respectivamente, puede pasar que 

en un desembolso ambos aporten recurso. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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17.  Copia de los extractos bancarios 

Los extractos bancarios deben ser presentados para cada mes terminado desde la apertura 

de la cuenta, tomando como mes de apertura aquel en que se generó el primer movimiento en la 

cuenta, es decir, la fecha en que haya hecho el primer pago al IDEA (la fecha se puede verificar en 

mesa de ayuda, etapa contractual del convenio, carpeta de pagos, acta 1, comprobante de egreso).  

 

• Verificar que los extractos aportados por el municipio si correspondan a la cuenta del 

convenio. 

• Verificar la fecha de cada extracto presentado para asegurar que están completos. Nota: 

tener en cuenta que el mes en curso no tiene extracto, ya que, este se genera el último 

día de cada mes. 

 

A continuación se presenta un ejemplo de extracto bancario en la Figura 21.  
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Figura 21  

Extracto bancario IDEA. 

 

Nota. El número de ocho dígitos con recuadro gris en la parte superior derecha corresponde a la fecha, en este caso 

se presenta el extracto del mes de marzo de 2023. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales.  
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18.  Registro fotográfico 

El municipio debe presentar registro fotográfico de la ejecución de la obra, ya sea en 

carpetas que contengan archivos de imagen o en documentos con el consolidado de estas. 

 

• Revisar que en el registro fotográfico se evidencie el avance de la obra con fotos del antes, 

durante y después la ejecución de obra. En caso de que aplique, verificar que el personal 

esté usando los implementos aportados por la Gobernación de Antioquia (en algunos casos 

se suministran petos)  

 

19.  Certificado donde conste que la Autoridad Ambiental no solicitó algún requerimiento  

Este ítem no suele aplicar a convenios de mantenimiento manual, por lo que no es necesario 

que sea presentado, sin embargo, en caso de que el municipio lo aporte debe estar proyectado y 

firmado por el supervisor o por el interventor (en caso de que sea otro tipo de convenio que incluya 

interventoría) en el papel membrete correspondiente. 

 

20.  Presentación de los protocolos de bioseguridad 

El municipio de presentar el PAPSO aportado por el contratista, donde se dé cuenta de los 

protocolos de higiene, medidas de control y de seguridad a implementar durante la ejecución de la 

obra. Este documento debe estar firmado por el contratista o el interventor (en caso de que la 

interventoría esté incluida en el convenio).  

 

Nota. Superada la crisis por COVID-19, queda a criterio de cada supervisor el seguir 

exigiendo o no este requisito, por lo que se sugiere consultarlo con la persona a cargo del convenio 

y revisar la minuta para verificar si esta indica que sea solicitado. 

 

21.  Copia del Acta de Recibo de obra 

Se debe hacer presentación de un acta donde conste que el municipio le recibió la obra al 

contratista a entera satisfacción, el nombre del documento puede variar según la proyección usada 

por el municipio, algunas de las recibidas comúnmente son: acta de recibo a satisfacción, acta de 

entrega y recibo final o incluso acta de terminación. El punto importante es que dentro de los 
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acuerdos del documento se establezca el recibir todas las actividades pactadas en el contrato 

suscrito entre el municipio y el contratista.  

• Verificar que la información referida al contrato sea correcta y el acta esté debidamente 

firmada por el contratista y el municipio.  

• Corroborar que dentro del documento se aclare que el municipio recibe las actividades 

realizadas por el contratista 

 

22.  Solicitud de cancelación de la cuenta bancaria  

Este formato debe ser presentado para cancelar la cuenta, es decir, cuando no se vayan a 

realizar más desembolsos, ya sea porque se solicitó la totalidad de los recursos aportados por la 

Gobernación (en este caso se presenta el formato por cancelación de cuenta y reintegro de 

rendimientos financieros) o porque el municipio no va a ejecutar la totalidad de los recursos (en 

este caso deben presentar el formato de cancelación de cuenta, reintegro de saldo y rendimientos 

financieros), tal como se muestra en la Figura 22.  

• El formato debe ser presentado en el papel membrete del municipio, ser dirigido a la entidad 

bancaria, en este caso el IDEA y estar firmado por el alcalde de forma física o digital, se 

debe dejar el espacio pertinente para la firma del Director(a) de Proyectos Especiales. 

• Verificar que la información del convenio esté debidamente diligenciada. Que el número, 

el año y la cuenta sean correctos y la información legal del municipio, como el nombre, el 

NIT y el nombre del alcalde. 

• Verificar que el valor del saldo a reintegrar corresponda al total no ejecutado por el 

municipio. 

• Revisar que los rendimientos estén solicitados hasta la cancelación de la cuenta, por lo que 

en este caso no debe haber un valor asignado en este campo  

Nota: tener en cuenta que, en caso de ser presentado este formato, no es necesario el ítem 

3, ya que entraría a reemplazarlo.  
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Figura 22 

Formato solicitud de cancelación de cuenta, reintegro de saldo y rendimientos financieros 

 

 Nota. En caso de no requerirse reintegro de saldo, el formato es similar, solo se debe retirar la información donde 

dicho asunto sea referido. Tomado de: Archivo Dirección de Proyectos Especiales. 
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23.  Comprobante de egreso y comprobante de consignación 

Se refiere al mismo Formato 15 pero, adicionalmente se solicita el comprobante de la 

consignación hecha al contratista, esta puede ser presentada por el municipio como copia escaneada 

o de manera digital.  

24.  Balance financiero 

Se refiere al mismo Formato 16, diligenciado completamente, específicamente a la parte 

correspondiente a los desembolsos hechos al contratista.  

 

Nota: Lo ítems 25, 26, 27, y 28 no son requeridos para autorizar desembolsos a los 

municipios, ya que estos corresponden a la certificación de documentos que aún no han sido 

generados, por lo tanto, se omiten y solo son solicitados para el proceso de liquidación de los 

convenios.   
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5. Conclusiones 

Se logró comprobar de primera mano la dinámica de los procesos al interior de la Dirección 

de Proyectos Especiales de la Gobernación de Antioquia, evidenciando la gran cantidad de 

convenios asignados a cada supervisor y las responsabilidades asociadas a estos, donde el apoyo 

que se pueda brindar desde el rol de practicante cobra un papel relevante para con el supervisor y 

la Dirección en general.  

Tras haber identificado la necesidad de agilizar ciertos procesos, se decidió centrarse en las 

actividades correspondientes a la autorización de uso de recursos. Gradualmente, a lo largo de todo 

el proceso de práctica se fue recolectando información, consolidando conocimientos y aunando 

criterios con el personal más experimentado con el fin de lograr el objetivo planteado.  

Al final de este proceso se logró generar un manual de revisión de información que va a 

servir de apoyo directo a los futuros practicantes de la Dirección y que puede ser presentado a 

manera de sugerencia a los municipios con el fin de optimizar y lograr reducir el tiempo que hay 

detrás de una autorización desembolso.  

Durante las visitas a carretera para supervisión de obra se logró evidenciar parámetros 

técnicos a tener en cuenta en el momento de la revisión de las pavimentaciones rurales como: Las 

longitudes a considerar dentro de la suma total del alcance, es decir, tramos funcionales de placa 

huella.  El manejo de los instrumentos de medición usados regularmente (odómetro para 

longitudes, lienza para anchos y flexómetro para altos y cotas medias). La debida ejecución de las 

obras de drenaje verificando que las cunetas y bordillos cumplieran con las especificaciones 

presentadas y tuvieran el nivel adecuado. Las características del concreto ciclópeo comprobando 

que las rocas usadas no sobresalieran significativamente del entrerriel para no tener problemas en 

el nivel de la vía; y el acoplamiento de los tramos intervenidos con su entorno, en estos casos las 

viviendas y escuelas aledañas a las obras, donde se vuelve importante reservar los accesos a dichas 

infraestructuras.  

Adicionalmente, se pensó otra alternativa para agilizar el proceso de revisión a futuro, 

principalmente con la parte de presentación de documentos por parte de los municipios, donde se 

podría plantear el diseño de un aplicativo en línea donde los funcionarios de las secretarías de 
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planeación tengan un campo reservado para cada documento, de forma que puedan subir la 

información de forma ordenada y se logre hacer observaciones específicas para el documento 

relacionado. Dicho aplicativo podría ir acompañado de una cartilla con errores puntuales y 

soluciones posibles a estos.  

Finalmente se pudo reconocer la labor y el compromiso de los funcionarios públicos, tanto 

de los municipios como del Departamento, donde todo un equipo de trabajo colabora y se 

complementa mutuamente para lograr un desarrollo que impacte a las comunidades que habitan 

este territorio.  
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